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Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Código 
de Conducta de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Aviso por el que se expide el Código el cual tiene por objeto establecer un conjunto de 
principios y conductas para las personas servidoras públicas de la Secretaría de Atención 
y Participación Ciudadana de la Ciudad de México que propicien un ambiente de respeto, 
armonía, civilidad, transparencia e igualdad y así poder cumplir con la Misión y Visión de 
la Dependencia, así como los principios y valores contenidos en el Código de Ética de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
El presente Código de Conducta de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana 
de Ciudad de México entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36168/GOCDMX%2030032026.pdf

